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BmBQCIÓN- ADIMtlNISTRACIÓNí 
OsHo daS Carmen, núm. 29, principal^ 

Teléfono núm» 2.54@8

VBNTA DB EJEMPLARES; 
minlatario de ta Gobernación, plantó bi^a» 

Número eueltOa 0,60*

G A C E T A  DE M A D R
S U M A R I O

PrGBhleiicfa del Conseje de Mlnlstress
JKeiúii dec^ îo disponiendo que mi coáúmr de 

B. Oamúo 9arcia Pohmieja y d d  Omíi* 
liOj Marqués de Po'ímviejap se le inbuUn 
¡08 honores fúnebres qm la Ord^nmmm 
señala para el Cr^pitán gmemí qm mm^ 
re $n Plaza con mando m  Mfe, y que las 
clases todas áei Eéado vidan áe luto ri> 
^uroso ¡08 áias 16,17 y 18 del m tm h — 
Página 130, 

ig«eil orden áeclmando de utilidad pública 
y sufeta á expropiación forzosa la mper- 
flcie de L706 meirosy 82 dmimntros c«4(s« 
dradaSf propiedad áú Ayuntamiento de 
Ante'^ghsim de Gmcho, necesaria par^ la 
comtturx^én de la batería de Algorfa,-^ 
Página 136,

Hlolsterio de la Mergsaoléis
Beaí orden disponiendo que las Diputado- 

nes Provinciales y Ayuntáníwntos se 
atengan m  mantos contratos mhbren 
pura toda clme ¡̂ ® ŝ r̂mcios y obras pú* 
blicm, á los pr^epios ée la ley para la 
Protección^ la producción naciomú áe 
14 de Ifebrsro de 1907 y demás disposi
ciones complementarias.—Página 130,
iOsIstsrie ie Insiniedifi Fállke f  it llii if tC l

Beal orden nombrando Profesor interém 
de Aritmética y Almbm áe la Escuela de 
Náutica de Barcelona ú D, Ramón Bu
llón y Fernández, y confirmando ú don 
Eduardo Oonúeminm y Torres e#« el 
caroo efe Profesor mterino áe QevmnMm 
y Trioommetrm del mencionado E§ia- 
bkcimiento.—Página 130,

Gira aprobando el expedienta d$ opo t̂cio- 
nes á la Qutedra áe Agricultura y técnv 
ca agrícola é industrial^ vacante en el 
Instituto áe Salamanca,—Página 130,

Otra disponiendo se adquiera, cois destino 
ál Mmeo de Aria Moderno  ̂ el cuadro de 
D, Luis Huidobro titulado *Mi madri- 
na^, premiado con segunda medalla en 
la Exposición Nacional de Pintura, Es
cultura y Arquitectura de 1912,--^Eá* 
ginas 130 y l3 L  

Otra disponiendo se efets los aseemos de es
cala y  que los Catedráticos que se men

cionan pasen á ocupar en el escalafón 
h$ núm m e que ss indican,----Página
181,

Ofm áifponiendo se adquieran, con destino 
ú km Bibliotems públicas deíEstado, bOl 
ejmnplares de Im obm tüulaúa «Madro- 

de la qm  e$ aufor D, Enrique de la 
^Página 131,

ú tm  disponiendo se com ióle sepmradm áe 
Im oprnicioms anumiadm a l  turno de 
AuxiM^res, Im GiUára úe'Lrdin vmmnte 
$n el Instituto de Oviedo.-^Página 131,

& m  nombrando, en virtud de concurso efe 
traslado. Profmor de úati^rafia del Im* 
Ututo de Almería d B, Juan Pogonoékt 
Martin, actnml Profesor del Instituto de 
Aviía,—Página 13 t

Otra disponimáo se adquieran, con destim  
á Im Bibliotecaspúbíicm del Estado, 200 
e)emplures áe la obra tiiuhida < Oancio- 
nero^, de la qm  es autor D- Mmúel de 
Sandovah—Páginas 131 y 132,

' ülalster!® de Femeatis
Bml ordm anunciando oposiciones para  

proveer una plm a áe Úfidáí quinto, va
cante en la Gomimria General de Segu
ros,—Páginas 132 y 183é

Admlnlstraolén Central:
E stado . — SubseoretarfSo—Asantoe aon- 

tenoiogos.—ilf iw d í3fSflo e! fallecimiento 
efs el extranjero de los súbdáos españolea 
que se memionmn,—Página 138,

H a c ien d a . -«• Juata claeifloadora d e  !a s  
Obdgactoaes procedeBíée da Uitramar, 
EecHficación del crédito número 42 de la 
relación número 8 372, publicada en la 
Gaceta de 7 de Octtíbré-da 1912,—Pági
na 183.

INSTRDCCIÓN PÚBLICA.—Sabgecretarla.— 
Nombrando Profeso^ d$ término de la 
Escuela del Hogar y  Profesional de la 
Mujer á D. Francisco Hurtado del Va
lle.—Página 133.

Aseemos y nombramientos de personal 
subalterno dependiente de este Ministsrio^ 
Página 132,

Notas bibiiográfiems de obras impresas en 
casteUam en el extranjero, que desean 
introámir en España D, Manuel Rodrí
guez Navas y Jü, Gustavo Qili, — Pági
na 133,

Direadéñ  General de Primera enseñan- 
m ,—Circular declarando dereth^ á per
cibir áifmmcias da smMo da los A,̂  un
tamientos ú ¡0$ Maestros y Maestras qm  
86 mencionán—Página 133,

Nombrando Profesoras numerarias de la 
Sección de Ciencias de las Éscmim Nor
males de Maestras de Jaén, Tmmgfina, 
Huesca y OaiisIMf®, á Mmia de Im 
Dolores Gómez y MarUmz, D.  ̂ Josefa 
Garda áe Obesso, MmHm Emmrta- 
ción Llana y Lm in - f  Leonor íHm
TorreSyrmpacttvmmnte.—Página 13á,

.^^Fomento.—Direecién Ganara! da Gomer* 
eiOj Industria j.Trab^jo.—uárémcíafá^o

 ̂ qm el año 1915 se cskbmrá m  San 
Frmmisso de OaUfomia una Exposicién 
Internacional con ocasión de la apertu
ra del Comal de Panamá.—Página 134»

Direación General de Obras Páblicaí?.— 
Paertos,— Mmolvimdo el expedienta in- 
cond^ien virtud áe imtancia ée D. Félix 
Vejarano y Bar m ido de Quirás, en $oU- 
CflNd'lle aNl#laac:di3 para instalar un 
depósito flotante de carbones m im raks 
extranjeros en el puerto de Málaga,—F á » 
gfifsa y '

Aguas.—Atílor/áiaNáo ,d B, Ramón B ím  
Eimily vecino de. Banta Cruz úe FargrSf 
Ayuniamient i de Trmpvíí Q%{Lugo)pwm 
^iU cm  hasta 100 litrm de aqna por bo- 
gunáo áe¡ arroyo Porto Balbón, con ées*

■ tino 4 un mMno harinero sito en Fprta 
Ferr^ws dd  mmtñ de las L{¡ixbs, di* 
cha parroquia.—Página 135,

A m x o  1,°—Bolsa.—O bservatorio Cen
t r a l  M eteoro lóg ico .— Oposiciones. 
Subastas. — administración Provin
cia l. — administración M unicipal— 
Anuncios o fic ia le s  del Banco da E s
paña (Huesca), Bamo de 'Cartf^gma, 
Compañía Vinícola del Norte de E:pañm^ 
Monta de Piedad y  Caja de Ahorros, 
Unión Viriiooía Ináustfirú,, Lm  E¡éctrim 
dé Sonsaca, y La Esperanza, cooperativa 
obrera de 8 m  lidefomo,— S an tora l.— 
Espectáculos.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estadís
ticos DE

Hacienda. — Junta olasifisadora de las
Obligaciones precedentes de Ultramar, 
Rectificaciones de créditos.

Anexo 8.°—Tribunal Supremo. — Sala  
m h o O tn L ,—PlieQús98y 99,
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PARTE OriCíAL '

H i i M ®  PSl W 1 J 9  m  a U S T R ^

e. M. 0l EaiP Do^ AlfoaüG XíII (i .̂Deg.},
S. M* B uha Doña 'Viotoria Bagaait f  
BB, AA, EE. 0i Príaeipe de A itoiag é IS'*- 
tm im , mviirsíúsm sist novedad m  sa ím^ 
l?ef tista mMÚ,

Be líaaeñdo áiiim taa its  dem ii 
p ds la Algasia Heai Familli,

B R \L  DEOEETO 
Qoerlendo dar ue iuslgne testimonio 

ü-tíl prufündo dolor que ha causado en Mi 
émm.ú j  produoirá en la Nacida ©1 

tu k m m ím io  de! ilustre candlílc, que 
tmicm dias de gloria dió á la Patria, Oâ  
pitin geaerai de Ejérailo D, Oamilo Gar
cía Frjlavle|a, Marqtiés de Polaviejg, y 
para sigoffiaar fiim ism o el silo aprecio 
y consideraclóíi en qu© He tenido siem 
pre BUB servicios y lealtad, de acuerdo 
€ 0 0  Mi Consejo de Misisiros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ártíeuio 1.° Sa tributarán al cadáver 

ÚQ D. Camilo García Polavieja y del Ose-  ̂
tillo, Marqués da Po’aviaja, los honores 
íimebfes que la Ordenanza señala para 
el Oapitán general de Ejército que mué* 
re ea Fitsa con mando ©n Jefe, celebrán* 
dose f.demás en Madrid solemnes exe- 
quii.a el día en que ge ñjs.

Art. 2.® Por Mi Mirdstro de Grada y 
Justicia se dirigirán Cartas Reales á Ies 
Muy Reverendos Arzobispos, Reveren
dos Obispos, Vicarios capitulares y ju- 
risdiceioaes exentas, para que en todas 
U b Iglesias, Catedrales, Colegiatas y Pa
rroquias de ius diócesis respectivas, ha- 
g m  celebrar el correspondiente úñelo de 
difunteas.

A ri 8.® Durante tres días, á comenzar 
dcido e! siguiente á la feeht de esta Real 
decreto, vestirán de luto riguroso las cla
mes to i is  del E«tado.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil ii.ovcaientos c&íorct, ■ . -

ALFONSO.
II  Frs^lCezite del Consejo i e  Ministros,

Umxk Dalo.

REAL ORDEN 
ExaiBr. Br.: Vista la propuesta elevada 

i;or el Ministerio m  In Guerra goliciti.n" i 
do S0  daclsire de utilidad púbLca y suje
ta á expropiación farzoi^, la superñcfe 
de 1.7C6 metros 82 da^jímetros cuadrados, 
propiedad del Ajuut&mieuto de Ante- 
Ig-esk da Guecho, qu© según ©1 diotamaa 
do la Ju^ta d© defensa y irmameato de 
Bilbao se requiera par^ la construcción 
de l i  batería da Algorta, necesaria para 
la seguridad del Estado: 

üooEideranáo qua aparecen cumplidos 
los raqaiiitog exigidos para ©sfe siaie de

expropfadones por la ley fie 15 re Mayó 
de 1902 y el Reglamentr^ para f jeeu» 
cfÓT-, piií’-sto qiic aparece determinada 
concretamente la superñd© expropisble^ 
g© halla ésta situada m  la sona militar 
de costas y froEteras, y si Ministerio á® 
M Ooarra egtima necesaria su adquisi'  ̂
Gíón para M seguridad del Estado:

Yiitos lüi irtlculos 2,® y 7 ° de la 
referida ley de 15 de Mayo de 1902, y los 
artículos 1.̂  y 2.® del Reglamento part 
la ejecución da Is misma,

S. M. elREY(q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Mmitlros, sa ha servido 
aprobar la propuagtt referida dsi Minis 
terlo da la Guerra, declarando áe u tili
dad pública f  sujeta á expropiación for-̂  
zoia la supetñeie de 1.706 metros y 82 
dodmatros cuadrados, propiedad d e l  
A|untamianto da Aníeigiesia de Gaecho, 
necessarit para la construcción de la bg- 
tería da Algorta.

De Real orden lo digo á V. E. para iu  
conocimiento y efectos coniiguicBteg. 
Dios guarde i  V. E. muchoi años, MS' 
drid, 81 de Diciembre de 1918.

DATO.
Excmo Sr. Ministro de la Guerra.

S M I S T p O ^ l o B E E M C i é l S

REAL ORDEN CIRCÜLAR 
La Pre&idenoia del Consejo de Minis

tros, con facha 17 de Diciembra último, 
dice á este Ministerio lo qu© sigue: 

«Excmo. Si%: A propuesta da la Comi
sión protectora d© la producción nacio
nal, de conformidad con lo consultado 
por el deparlamento del digno cargo 
deV. E.|

»S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido 
disponer con esta facha, en vista de las
infrgooiones recientemente cometidas, se 
recuerde á V, 1 . la necesidad de que to 
dis las Diput^cionei Provinciales y Ayua* 
tiímientos d© la Nación, sin excepción 
alguna, puesto que la ley no las señala ni 
reconoce, sa sBj^ten en cuantos contratos 
calebren par^ to la cltse de servicios y 
obras püblicis á lo i preceptos da la ley 
para la Protección á la producción nacio  ̂
nal de 14 de Fí^braro de 1907 y demás dis
pe iidcmcs eomplementarias,»

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido dis

poner que por esta Mialgferio so haga 
s^ber á las Diputaciones Provinciales y 
i  los Ayuníamientoa, sin ninguna excsp- 
cióa, publi0áB .doge a l e l  acto en la Gaceta  
DE Mabeio y B úkhm s Ofíciaks da pro- 
vindas.

D© Rea! orden lo digo á V. S, para
su conoeimienío, el de la Diputación de 
ei8 provincia y da los A|untamientos á 
la misma partenedentes. Madrid, 14 de 
Enero da 1914,

SANCHE2; GUERRA. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

d a ...

I s f  lliCCIéS Pí^
iSLLAS áETEB
i l l

I SE A L ®  éSDENEB
■ i!mo. Sr.: Vífsía la instancia sn qu9 el 
' Teíiieuto da N^vfo, Licensiado en Cien-
■ cías, D. Ramón Bullón y Fmnánáezj m- 
-licita d8'i6?Bpeñar interinamente alg^aua

. de las isfgntíurai da ciencias iiiatemáíi- 
i cas de la Eicoela da Náutica de Btroelo- 

na, y de acuerdo con lo informado por el 
Director d© di ha Escuela,

I S. M. ©l Re y  (q. D. g.) m  ha iarvido dis
poner que se nombra á D. Etmón Bullón 
y Fernández, Profesor Interino de Arit- 
méliciü y Algebra del mencionado Esta
blecimiento, con la gratiñ«ación de 1.500 
pesetas anuales, y que se conñrme á don 
Eduardo Oondemints y Torres en el car
go da Profesor intsriiio, pero solamente 
de la Geometría f  Trigonometría plana 
y de! eipaoio, w n  Iguil gratificación, en 
vez de iss  8.00D pesetas que venía perci
biendo, ambat con cargo á los fondos con 
que subven dona ©sis Escuela la Diputa
ción Provincial da Barcelona, de cuyo 
celo por la enseñanza es de esperar que 
mejore estas congignaciones antee de que 
ge haga la clasificación de estas Escuelas y 
hasta que estén dotadas ©n el Presupues
to del Eitado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y ©fectoi. Dios guarde 
á V. í. muchos años. Madrid, 9 de Enero 
da 1914* ^

BERGAMIN.

limo. S r : S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el expedienta de 
oposiciones en turno de Auxiliares á la 
Cátedra de Agricultura y técnica agríco
la é industrial vacante en ©1 Instituto ge  ̂
neral y técnico de Salamanca, disponien
do al propio tiempo se expida el corres
pondiente nombramiento en la forma 
reglamentaria á favor del opositor pro
puesto por unanimidad por ©i Tribunal, 
D. Ruperto Galán Hernández, y con el 
sueldo anual da 4.500 pesetas que actual
mente disfruta, como comprendido en la 
octava categoría del Escalafón.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efeolos procedentes.^ 
Dios guarde é ¥ . I. muchos años. Ma
drid, 9 de Enaro de 1914,

BERGAMIN. 1 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que sa adquiera 
con dentino al Museo de Arta Moderno el 
cuadro da D. Luis Huidobro, titulado 
«Mi madrina», premiado con segunda 
medalla en la Exposición Nacional de 
Pintura, Escultura y Arquitectura de 
1912, y faí^orabkmente informado por la 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando^ abonándose á su autor el mencio*
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m ü ú  D. hm n  Haidobro, i& csEtidsd de 
4.000 pese to , m  que se h tlla  tm^áa di« 
eha obra; unavas estregada en el referido 
MasQo, con cargo ai oipítulo 14, a rtícu 
lo 2,^, coBoepto «Aclqukidóa de Obras da 
Artei> dei pr^supuento vigeate.

De Real orden io digo á V. I. para m  
oonooimieBto f  ífecto^. -Dtoi guarda á 
V. I. musliG® años. Madrid, 12 de Enero 
de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsacrefirlo de este Mmiilario.

limo. Sr.: K ^ ím á ú  ftlleoido mu  
22 da Diciembre ú^tloio ©I Oatedritico 
numerado dsl Instituto'g^Merti j  táGai- 
co de H nal va, D. Ĵ ísÓ F^i^ula f
Vázquez,

S. M. ©1 R ty (q. D. g.) h t tenido á bif̂ n 
disponer se den lo i ^iceiisos m  It encala 
correspondiente, j  oa m  coasscueaots, 
que D. Sisenasdo Oíd Fispon, primar 
lugar de it  tercer, 4  r!^, page á la
segunda con !a ÍU le  10 500 pasâ -
tag; que D. Fader  Bar^álbar j  Z im í-
rrags, primero íln la amarti, pm e  á Lt 
tercera coa 9.500 pssstás; qae D. Lmis 
M^ría Arigo j  Torraibií, prim̂ '̂O do la _ 
quinta, pa&e á ia con 8.500 p?ia I
tas; que D. Joeé M^iía H^rnansáez, p.ri | 
mero da ia sex^a, pme f. la qtdnía oen ¡ 
7.500 p©iet?ig; que D. Bs-líairir OfeampsacT ; 
y Sicilia, primero de la séptiíBE^ pm e á ¡ 
la sext^ con 6 509; q m  D. kntíyrAo Marti; * 
nez y Fernández G&siili'o, primero da .la i 

octicva, pai6 á la séptima con 5.500 peie- i 
y que D. Vicente M&nímz Gámez  ̂  ̂

primero úq la novena, psse á ia oot-tva | 
con 4JiOO p6#!0tá ;̂ todo» con Igiantigüedad 
de 28 de Dici^^mbré próximo ps^ado, y 
cuyos hi^bsres s© acreditarán con cargo 
al capítulo 7,®, arÜ53üio 1.° del prerapact- 
to corriente de g titó i da este MmiBtdrio.

De Risal orden lo digo á V. I. para m  
conooimientb y efectos procsdantes. Dioís 
guarde á V. I. muibog años. Madrid, 13 
de Enero áe 1914.

BERGAMIN. 
Sañor Subsaoretarlo de esta Ministerio.

limo. Sr.; En vista de los informes fa- 
vorables emitidos por la Junta facsilíativa 
de Archivos, Bibliotecas y Museos y por 
la Heal Academia Esptñola acerca da la 
obra tituladi «Madroños», de la que es 
autor D, Enrique de la Vega,

S. M. el Bey (q. D, g ) se ha servido dis
poner que con destino á las Bibliotecas 
pübiiaas del Eitado, m  adquieran 501 
ejemplares de la citada obra al precio de 
Una peseta cada uno, y qua m  importe 
total, 6 sean 501 pasetas, se libra á favor 
del interesado, previo el oportuno paree 
de ingreso en ©1 Depósito de libros, coa 
cargo ñl crédito de 50,000 pesetas, consiga 
nado, entre otros extremos, para adqui
sición de libros, aií el capítalx  ̂ 18, aríicu^ 
io 2.̂  del pr^»upu§ito vlgenle de este Mi
nisterio,
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Da Real orden lo digo á V. I. pira
> su conocimiento y demás efectos. Dios 
í guarde á V. I, muahoi añoi. Madrid, 13 de 
¡ Enero da 1914.
j BERGAMIN.
I Señor Subsecretario da cite Mímsterio.
I
I InformQ quú §ú
I limo. B?.; El, señor Aeadé'ORlco de nü- 
I mero @.o.cargado da infiirio&r acerca de 
I la obra de D. E.^rlque de la Vega, tituba- 
I da «Mtdrc'ñüs», que acompañaba á la 
i ñtm U  cotEunkacióa d  ̂V. í=, fechada á 
I 24 de Mñjo último* ha emlíldo el dicta.
I man que m  inserta á coBtiuutciéü;
I «E-ric^amptiaiíeiito del honroso oncar* 

go que me fué heaho por el Exemo. m- 
I ñor Dlre^stor da am itir ei íbíoot©  pedido 
I por 8'’ iU^^sterio de loslracclén  Pública 
i üobre gil •'íforo «Madroños»., ©1 Académico 
I q m  tiene el hoBor ríe proponer
I á la 4 el i ig ^ñenta dloItmeB;:
I «T«  ̂en ouerit^ qu.3 la aolecsión de
■: poesf da D. d© M Y^g%  os !a
I prim era obra que ¿a á  la  estampa m  a u  
I lor, f 5 o elegios hay que tributarle, Y da- 
I ben sar m is  sincaro^ y calurosos estos 
I ©logloi por ser el nom bre de un Joven el 
I • qne aparase al pm de .t^las versos. Está 
I- en opiaióii íM  que áuicríha tan extravia- 
f do y'pervertido el gusto de la
I juv6B.íad actual, soorp todo en. lo que 
f conaiama á ia poesfiá, que produa-^ la 
I m áf grata de ka «orprests va? que un m*
I criíor qii6 segaramenta bú dt>ba habí^r
I pactdo del qutíitü lustro de fU vlia , no
I iófo 0 0  de Tmldes, mmo aho-
I ra, dfc% sioo por el contrario, se 
i ñüene ^sorupulosimesite á los que hiele- 
\ ron inmorlai f  dieron glorm Inmarcesi’ 
f b»e a la admlmbla lídoa’cafct lA oa.
I sm duíis, 6l m tyof m édio del
j ! o ntakdó Madroño^»». Ja forma 
k cla*'£. ñm xntl, umúilñ e1 mkmo tiempo 
] q } b ia mayisr parí© de sus com-
I posKsioses, sii]0tase,n ua todo á ios oáno = 
i nes- do ia m tlg m  poédct f  ñíá buen 
! garto.
1 es verdad que en eito ©1 poeta,
I gí?gú-í él misíiio resonooa en la chistosí 

íma áuto semblanza qus pone al frente 
d m  tiene una íradlctén gloriosa
¡ici f amilia á k  que no quiere ser ioñeL 
Ní-et.3 doi que fué insigne miembro de 
esta Ooroorációc* y hoom la escfma y 
del par¿ a^o da Eapañt, D. Ventura da ia 
Vaga, á hijo dai admirable piitor da eos- 
tumbreis populares D. Eícardo, hubiera 
s ilo  en éi culpa imperdonable que abaU'̂  
donara k s  darroteros por donde camina 
ron con tanta fáma sus ascsndientes, pata 
echarse por los senderos sin desbrozar 
por donde marcha hojr la mal llamada 
poasía del brazt) c^n It vesania.

Ei D. Eadqu§ da la Vega un versiñea 
dor d© una facilidad verdaderamente in
comparable,

El discurso en verso «La poesía en la 
oratoria», pronunoiado en el Ateneo de 
Madrid é iasarto en e! librOs es un ver
dadero modelo de naturalidad y soltura 
que io comprueba plenamente.

Y no es asta sok  oualidj^d la que res
plandece en las compoaicionas poéticas 
del autor: tkn© algunos sonetos de tan 
iogenioso pensamiento y acertada factu
ra como ©1 que lleva el nombro de «Las 
armas naturales», y en la colección da 
posiahs que dedica «A una mujer» se en- 
cueti t̂ran con profusión madrigales bellf- 
simes al lado de epigramas llenos da 
graok.

Tai vez no tei-̂ ga al libro «Madroños» 
una graE profundidad, ni deje su poesía 
ligora y pooo p^n^traul^ p a  büfUi muy

honda es el alma de! lector, paro tampo ■ 
0 0  ha peraaguido esta fia 6;! por ta.

A cambio de esto, se encuentri en sus 
págioasun humorismo oandoroio j  sano, 
envuelto en una formt.fáail y agrsidatjle, 
qu© por lo menos deja en quien lo lea la 
grfeít Impresión d© que aún se hacen y 
ae Impriman ranglones cortos que merQ- 
can-cJ nombra da vaisos castellaiics.

El que û?5cr!ba entiende que no hay, 
pues, mconveuiente en que ©l Ministerio 
d© lusirucción Pública y EeUm Axtm  
pueda .adquirir ej íí̂ moiaraa de 1®. obra con 
destino á isa Blbliotacss del Estado,»

Y hí^biendo apro bado ia Academia el 
preiaserto dictamen y consilorando lú 
obra digna de la protecafón ofistai, tengo 
k  honra de comunicarlo á V. I., d̂ v̂ol- 
vié'sóoie-ii propio tiempo la insItEcia 
del interesado y ©i ©xpedie-nlo de m  ra
zón, Daos gû .rd-3 á T, I. atíos.
Madrid, 5 Je Diciembre de 1918.—El Se
cretario, Emilio Ootaralo.
Señor Subsecretario el© Instmssi.óa Pü' 

blica y Bollas .Artes.»

limo. S r : B. M. ai RsY {3 , D. g.) ha te
nido á bien disponsr q m  se considere 
separado do lag oposiaiones 
al tur.üo da AuxUkríii, e n ' l i  Gâ v;-. , 1 ?, 
13 do Agosto último, la Oálioúrs d- 
vacante m  ©I Icsiltuto gentml j  m:̂ ui&Q 
dcGrieáo, por haberse 
6 i desámpeño da la míñtr.% por Hf^J or
den íie esta fe-chg-.̂ - á D. Mirc<t.lino F at 
Báíiusz y FemáH>d^2, como oom preniido 
en ftrd-jalo 2.® dei Rial acerato di 26 
Age? sto de 1910.

Da Real orden ¡o digo  ̂á V. L para .iu  
conocimiento f  efectos procadantag. Dios 
guirde á Y. L mudhos años. M idriá, 13 
de É^.ero d© 1914,

BERG-AMIN. ; 
Señor Subsecretario da este MiniBterto.

limo. Sf.: S M. ei R«y (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrtr, en virtud da con
curso úñ traslado, ProfQior numerario da 
Caligrafía del Instituío general y tócaiso 
de Aim?átía, con ai sueldo anual d@ 2.000  
pesetas, qac por aaífgüadai le corres
pondo, á D. Jasn PogonoskI Martín, ac
tual Profesor dal Instituto de Avila.

Da Real orden lo digo á V. L pira su 
conocimiento y efectos pro Jedantas, Dioi 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Enero de 1914,

BERGAMIN.
Señor Bubsecretario de este Ministeric,

limo. Sr.: Ea vista de los informes fa
vorables emitido» por la Junta fasuit&íi < 
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia Española acerca de 
la obra titulada «Cancionero», de la que 
es autor D. Manuel de Sandoval,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido dls* 
I poner que, con destino á las Bibliotecas 
I públicas del Estado, se adquieran 200  
i ejemplares de la citada obra, ai precio da 
i tre» pesetas 50 cóatimos cada uno, y 
; BU importe total, ó sean 700 pes@tás, se 
íp&r^ 4 fivos dal interesado,proYío
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opoA'tiíiio piarte del ingreso m  eí D;^p6iUo 
úe libros, oon oargo &I oré lito de 50.000 
pesetis, coasigQ&do, entra otros extre
mos, para adqaiRición de libros, en el ot» 
pífenlo 18, artículo 2.® del presupuesto v i
gente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonodm'entoy demás efáscío». Dios guar
de á V, I. muehcs años. Madrid, 14 de 
Inero de 1914.

BBRGAMIN. 
Señor Sabseeretario de este MInistirio.

litfúrmñ q m  sb cita,
Exemo. Sr.: El sañor Académico de ná 

Infero encargado de informar acerca de *« 
obra df̂  D. Manuel de Bmñúmi, tltiilada 
«Canolonerj», que acompañaba á ía aten 

coVji nifacíón de V, E. fechtda i  19 de 
í 19D9, ha reotiH'dfi el dictamen
q He iFiaí̂ íta á coníinntcifiD:

<En llíeríitura, como en todo, !a imita 
í ién íieoc p^rü lia dos nmuerosoa que »l 
giien, como seK ño da ovof^g, i  quien 

p'ailitil, a qoa v«ya deictrriado; y 
mérito laudao.e ia independencia dei 

i ftoHior que piensa por menm  proal a es 
iribe i "» qu<? iiente y va por m  mmMú^ 

>ún aceptar ñ ciegas ios oaprlchaa de la 
■ moda imporanie.

M^aatrm la mayoría de la juventud 
5|U6 aspira á corqoistar rem more, en la 
l^od l̂t iírioa española se llama perversa 
f  viipe obcecada por ei empeño de traui- 
pl&aisr á xmeitra literatura ideas extra 
f  gs, cimiento» exéticos y metros á que 
-  amoldan lengua C£ t̂eljlai¿a, un 

ventejoiáiiLkantí  ̂ cfonocido, D. Ma 
nucí de Sanrlovíil, publica nu libro tita 
lado «Cancionero#, donde, sin alard > ai 
gano de lecmón, y quizá sin proponerse 
«¿asurir á Kadle, demiíeiitra, escribiendo, 
que la bondad, vestida galas esp^ño 
las, será siempre musa que inspira belias
poeéíaa.

Pffiede infirmarse que es imagii^aria la
perversicB, moral d^'que ilardesn foniM' 
■novadore!»; paro la pervereión del gE^to 
iiíerado m  reaJ y positiva, h^sta tal pun 
to, qii^ mi poatií muy favorecido por )a 
íim ii en térmiioos muy víVi ŝ, que 
su lira e i una mujer, defrauda por su
puesto, con k s  pies en alto, la cabeza er
guida y ©1 cuerpo en curva inveroiímil 
para biifc^r la «emajanza con el fnatru 
mentó; y se tr^ta de un ci^critor qua
tiene miichosadmiraderas, posible m  que 
algíJu dí& ie rrgslan uea edición ¿us 
obra^ mu ámisits, y será digna de con- 
te,mp-aíóoo (6«t« óM po6ta con m  lira.

D.Masuel deBgndovsljeu cambio, ofre 
ce en pocas vorsoi Sa sencilla formula de 
m  estií.o:

Por subir á la cumbre no me ufano, 
n! infeo'íuto re^aontarme'á las estrellas; 
mBñ CP sedo cruzo, «io mmBrmf, e\ Ikno, 
cajo ím  flores, que también son brdií ŝ, 
y que m im  al akance de mi maní .

Este «Cancionero», por las ideas que 
comlene, los gentitoientos que expresa y 
el hnen guf*to con qua esiá esceiio sería 
en todo tiempo un iibro recemendable; 
la oportuníds^d de su aparición en mo 
mentes de un deivaiía poéticfí coniagio 
SD;. obliga á dotíír qua la adqulslaión 'dvd 
ma|r< r número posible de ej/<mpk res será 
Éa ver ladera ndiidad para las Bibliote- 
css ífiiblicts»»

Y babiendo aprobado la Academia ©1 
piekfaeü’to dioramen y coasií erado la 
obra digna de la prrtecoióa uflcia», ten
go la honra de comunicárselo á V. E., de- 
TOlviéndole al propio tiempo la initanda

de D. Manuel de Sandoval y el txpe üen 
te iu  rszón.

D^o» guarde á V. E. mu"̂ bo«» afto .̂ Ma
drid, 24 de Diciembre de 1909.=El Se 
cretario, M. 0&t«lina.
Señor Sub^eareísrio de Instrucción Pu' 

biica y Bellas Artes.»

i lIE T E E IO  m  F ftM T O

REAL ORDEN
limo Br.: Ezisie en la actualidad en la 

Oomissría general de Saguros una plaza 
vacante de Ofldal quinto, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, y con arre
glo á lo prescrito en las Reales órd^mes 
de 25 de Junio y 23 de Aî ô feo de 1912,

S. M. el BB7 {q. D. g.) se ha servido dis- 
poi^er:

1.® Que se anuncie su provisión me* 
diante í?xam@», que se justará al pro 
grasns fijado para el grado primero de ia 
Sec:oíó 1 admifiisiratlva (•exceptuando las 
operaciones con el ariimómetro Paye?), 
que se contkne en la última da las dos 
eitaias Reales órdenes, publica da en el 
número 240 de la GAguTA m  Maobid, co- 
rrespondicnta ai 27 de Agosto de 1912, y 
en ei 64 del BoMin Oflcial Seguros, pu 
blicado el 31 de Ágo#to de 1912, y que á 
coBtínutción se inserta, examen que sa 
practicará ante el Tribunal que ese detnr- 
mina en el artículo 152 del Regltmanío 
de 2 de Febrero de 1912 y que e»t«rá 
e impuesto por al I mo. s^fi tr Comisario 
genera! de Silgaros; el Vocal de Junta 
Ooniulíiva, OsteSráí co de Derecho da la 
Universidad Oantral D. Tomás Montejo 
y Rica; el Vocal rapreseniaüíe de Gompa- 
ñíaií, D» Haraido J. D?ihítn;lar, y D. Jo^é 
María Delás, cdujo suplente; el ^efa de 
los Servicios técnicos do la OomiBaría, 
D. Matao Puyol Lalaguna, y el S^cretnrio 
de la Junta G^nsuitiva, D. Félix Banítez 
de Lugo,

2.® Las instancias, dirigidas al Comi
sario general de Sagaros, m  presentarán 
antea de las doce dal día 14 de Febrero 
próximo, ©n la Comisaría gantral de Se 
guroi, é irán acompañaias :le los w r e i -  
pondii ntes certificados de Registro Ci 
vil y de la Dirección de Penales, por loa 
que 88 acredite que han c implldo los so 
licitantes los dieciséis años, míeimum  
d eed td q u e  se ©xiga para tomar pürte 
en estos exámenes, y que no han iu f ii io 
sentencia impua&t^ por ios Tdbunales de 
justicié; y

3.® El día 2 de M^rzo, á las tres y ine
dia de la tarde, sin necesidad de nue?o 
aviso, se presentarán cuantoi habiendo 
sdicitádo dicho examen desean practi
car ¡o« en la Comisaría general de Segu
ro», Velázquez, 29, b¿* jo, para que la mis
ma tarda ú otra inme flats que df signsrá 
el Tribunal, comfeace el íx^meo en la 
fcrm t que determine el miümo Taibunsl, 
con arreglo al prpgiama m tm  meneio-

G álíefe  dé M adrid . M m .  U

D i orden lo digo á V, I. parA iu  
conooimieiito y efeato^ coomguient«^^8. 
Dio* guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1914.

ÜGARTB.
limo. Sr. Comisario general da Seguros.

PK O G R A M A
con a rreg lo  a l cu a l han da actuar  

lo s  8«^ñor€̂ s que deseen  tom ar par 
t e  en  los exame>;es para proveer  
una p laza de O fic ia l q u in to , va- 
canta en la  C om karía  G eneral de 
l^eguros, y  á que se  refiere la  R ea l 
orden an terior.

SEGOIOíí ADMINISTRATIVA 
Grado prim ero.

yjSRCICIO 1.®
Escribir al dJctsdo un trozo de litera

tura cai^teüana f  haoar icspué* sus sn i 
liáis gramaticiil y ütararío.

EJBRCJIOIO 2.®
Besolv^r vasnc s problemas de BÚmeros 

ooncrfetoa, cu ia  *olEclón baste el 
eonociíoleuto de Is» cuttro regks f mda 
mentaks, de 1 ?« quebrado* ordinarias y 
d&cl males y da las razones y propoi 
cienes.

EJERCICIO 3.®

lem a  f.®
Registro de ínfcripclóu de Isa entida*- 

de» aseguradoras oreado por la ley de i4 
de M i|o  de 1908 —Ríquisit s exigidas 
por eí̂ ta lev p*rs la InsoripctÓii en rtioho 
Registro.—R^quis^to* especiales para las 
entidades extraojer*#. — PUz!> para la 
i^scripcióo.—Caándo será é̂ t̂a negada. 
R curio cootra la daní^gación.—Eotidá- 
dea aaeguradorai contra los accidente* 
del trabajo.—Eotfiadf,s exceptuadas de 
los preot ptv 8 de la ley y ea qué cousiite 
cata excepción.

Tema 2.®
Disposidones especiales respecto á o i  

foudí g i^eciud&do» per las tontinas y 
chatelusianss contení les en la ley de 14 
de Mayo Í908«—Di¿spo&¿cions¿a da la 
mkma ley, respecto á las Mamorias, ba 
lances y cuerdas de pérdidas y ganan
cias.—I leíu respecto á reservas maíeml- 
t ic ii  y por Heigo» <̂n curio, y respecte 
á los depósitos ncca^arioi,—lia m  pun 
las enti la las ex^rafíi * ras.—J insiiacióo  
en it* cac-slaneig íítiglossn motivo 
de contrato de «egaroi.— quisitos exi 
gidog por In. ir? j  puf a la publ ci da ( y re 
clamo de ias eníldádea aieguradvf&s.

Tñmm Se®
Junta consultiva de Sesufos y su org^- 

níztoióu, sen^úa It ley.—Bu competanola. 
Comisa í 4 General da Segaros.—3íi or
ganiza a fó i— Atribución‘8 de la*̂  distin
tas síiccíí! na».—BoleUn Oñcmi áe Seguros, 
Iiupuesro especiaá de k s  entidades ase 
gurñÚOT&B,

Ti ma 4.®
R sponsabIHdadtí* da las entilada 

aseguradoras. — Oorracoloneii gubernati
va» f peaalei .— en que qued«n en 
euspínao las efactos da la isiagrtjpcióa en 
el Eagktro.—L-iam en qa.r Se d-abe decía 
ri$r la dls^íludóo.—Deouadaa falaas.—- 
Uso in leb llo  de la* palabras seguro, 
reaseguro, etc.—Responsabilidade s de loa 
funcionari s de la Oomiiaría d? Sagaros. 
Dí^posi ionea tri&n îiorias de ia ley de l 4 
áe Matyo de 1908.

Tema 5.®
Gonoapto del fancionarlo público. 

Qát̂ ôrfa* de fqnoionarioit'—Deberes I :
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lo i fnfic?o'>iiir!o§.'-“ Pi’ohlbMo!se^ pmn.  ̂
l€S.—D^re ŝhos úq los füBtiioB&i’ios |í>ú-
blíco®.—Idea de Im  elsses ses^ü-
títs , jübilacioBe^, psnilomeií de MoBdepío, 
peasioBFS del Tesoro, pagas d© supervl- 
vancia, cto,

EJERCICIOS PRÁCTICOS

1.® Escribir al diotado á mlquina.
2.® Verifloar sumas de eitmdos que 

oouteugau muobos sumandos.
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MINISTERIO DE ESTADO
3 a b se c r e ta F í2 s .

ASUNTOS O0NTSNOIOSOS

El Odn t̂ii da E ipáia en SaB.tiago de 
Ouba, piirtioipa á egte Miniaíerio la de 
fuacién da io s subdilos españoles sí- 
guien tas:

Luisa González Vélez, d@ cincuenta j  
dos ^ño ,̂ cg?.iadt.

María Aotonia Obrador j  Oliver,-d0 
ĝ gefeOBta f  eaüíro soKeri.

Bamóa Riera d© cíboo años.
Dííifíií? Eolg j  KoíjhII, de setenta y nue  ̂

|v e  :^ños, oomardante.
S-svero López y López, nauirtl de Lugo? 

de irelata y dos años, jorBalaro.
Jo$.é Senáíü Garda, natural de Lugo, 

de auarenísi y oeho jornalaro.
' Manuel García y Zaí ago¡?.aí de sesenta 
y eineo añoi, jornaiero.

Manual G tierrero Fráclaión, d© treinta 
y cinco años, soltero, jornalero.

Ármarido Lapeira Gutiérrez, de treinta 
años, casado, jornalero.

José Gaste ié, de vemtidói años, eo- 
mercknt©, soltero.

Ffanels0o Píbo y Blanco, de vetetkéis 
años, mv̂ .oáüioo, soltero.

Ramón Santax'OBa, de cincuenta j  siete 
años, herrero, soítero.

Msnuei Aiv^rez Rsmaie, da veintioln' 
co años, jornalero, soltero.

Perfecto FdtBández Arlas, de veintiún 
años, jorBal ro, soltero.

José Eoblei áliandí^, de trdnta y ocho 
años, iaorador, casado,

José Eirás, de cuarenta años, pana
dero,

Elisardo Pérez y González, de írainta y
seis fe ños, ji risa 5ero,

Aguslío Aguado, de eiacuenta y nueve 
año^, jornalero.

Victoria Mañero, de sesenta y tres 
años,

Ramón Sánchez Hernández, d© sesenta 
y cuairo años, jornaierc.

Lorenzo Dacal, de cuarenta años, so!«̂  
tero.

José Carril, de sesenta y dos años, la
brador.

Laureano Núñez, de veintiocho años, 
Jornalero.

Germán Chico Verde, de cuarenta y 
siete añas, jornalero.
, Ambiosio Salgado, de dncuenía y seis 

años, jornalero,
Mauíiei Roca Forrat, de veinticinco 

añas, de! comercio, casado.
Venaiioio Báníancé ,é Igksiss, de trein

ta y nuí:V8 sños, miainero, soltera. 
^Antonio Sáaahez F^rreiro, de veinti* 

cinco años, marinero, soiteto.
AntoBio Velante.
Antonio Baño Comba, de cuarenta y 

cuatĵ  o años, casado.
Francisco Jiménez; BerengueTi de cin  ̂

cuenta y tres años; panadetOf

Frand^co H em id a, de dncuenta y 
cuatro gñO0.

M, Rodríguez Mielar, de cuarenta iñoa, 
casado.

Ricardo Alvarez Roaríguí^z, jornalero.
Madrid, U  de Enero de 1911«-EI Sub

secretario, 1. Ferraz.

i!N!STERiQ DE HACIENDA

i l i m t s i  e l a s i U e ^ d o r a  d e  l a s  o M i«  
S ’a c i o n i e s  p r o c e d e n t e s  d e  I J i-
t r a m a r ,

elSÜEISTAEÍ£
Habiéndose padecido por ®nta Sscreía- 

ría un error de copia al consignar el sa* 
gando apeilMo del ac-reedor número 42 
de la relación 8 872» p u b ited a  ©n la Ga
ceta  ds 7 da Octubre da 1912, sa roíJtiñ- 
ca por el Br©iar4e, i  fia da que @1 re s
guardo KÚmero 108.068 iga esííknds expa» 
dido á Ecmbre da RtoTÓn P$redei Hlgu©' 
ro, envez EamÓB Ptreáe^

Madrid, 15 de E-aero da 19lA=Eí Sa- 
cretirio, Ricardo CisBerog.-“>V‘.® B,®: Ei 
Presidente, M. Ordóñez.

MlNiSTERíO D E iNSTRUCGíÚN PÚBLiGA
Y BELLAS ABTES

^ a b seeretm ráa .
S. M. ©1 Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 

nombrar, en vi t rud de oposición, Profe* 
sor m  término de la S.fcuela del Hogar 
y Prefm oK ai de la Moj‘:sr, oon destino á . 
las enseñanzis-de CoBíabilidad m eiw n- 
til con sus práotlca^, á D. Frsaciaao H ar 
taáo dei V¿̂ 4i@, con  ̂l au<-;ido anisai l̂e
4.000 pesetti, ó sean 3 000 de entr&ds^ y
1.000 por mzñn d© reiiae^soia, y demás 
v e n ttj t i  que la ley coacadí^.

De Real ordan, «somu?doada por'©! se
ñor MÍBÍ^.íro, lo digo á V, 8, para m  eo 
nocimieuto y dem ái Dios guarda
á V. 8. mKiehog años. Mtdrid, 12 de Enero 
de 1914 = E I Bábsecretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

En virtud da eximen, y por orden de 9 
del aotua!, lia sida nombrado Portero do 
la Biblictaca provinckl da Murcia, don 
Andrés Oomendador y Rivera, núme
ro 92 de k s  aspicí^nteti aprobados,

Lo q u e s e  publica en  la  Gaceta  d e  
Ma d r io , en  cu m p lím iesjto  de lo d isp u e s 
to e n  e i artículo 57 d e l E?^glsm©Btü d e  
24 de Febrero d e  1911, diotatlapara apli- 
cadón de la le y  d e  4 d e  Junio de 1908.

Madrid, 12 áe Eaero de 1914. =  El 
Subseoretirio, Silvela.

Por orden de 13 dal actual, y de con
formidad con lo que presorlba el artícu
lo 90 del Reglsmento de 24 de Febrero 
de 19U, dictado para g?pIioadón de la ley 
de 4 de Junio de 1908 ha iido asceadiclo 
D. Andréii Puayo y Cámara, á Mozo del 
Instituto ganeral y téáísioo da San láidro, 
con el gu^Lio anual de l.OOí) pasetas.

Lo qua i© publica en la Gaceta  d e  M a 
d r id , en cumpilmleBto de >o dlipuesto 
ê . el artículo 57-d^l citado Rí^gkme^to.

Madrid, 14 de Enero de 1914, =» El 
Subsecretario, Silvela.

Eu virtud de m ^m m , y por orden de 
13 del .̂ 4im?̂ l, ha si-'̂ o Bomb: ado. P'íî titdn 
del Arcb^vo gt ríeral de Alcalá de Hena- 
rés, D. GoBzalo Mañaeco y Miguel, nú* 
m^ro 93 da los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G aceta  d b  Ma 
d r id , ©n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento de 24 
de Febrero de 1911, dictado para aplica
ción de la ley de 4 de Junio de 1908.

Ma Irid, 14 de Enero de 1914. «=« El 
Subsecretario, Sil vela.

Nota bibliogriñcft de una obra impresa 
en idioma cssíellano, en ©1 extranjero, 
que D. Manual Rodríguez Navas, domici
liado en Madrid, en nombre y represen
tación de los Sres. Thomss Ndson and 
Sons, editores da París y Londrei, desean 
introducir en España, después de haber 
cumplido las formalid&áes prevenidas ©u 

I el Decreto de 4 da Septiembre de 1869 y 
I Rea! ordin áí» 19 de M.ayo da 1893.
I «El Mkíario da la Vilía Rosa», por 
I A. E. W. Masón.—Novela traducida del 

inglés por Ftusíiiso BtUvé.—Thom^s Nel- 
son and Sons, edílores. París. 308 pá 
gbmg. 16 cm. 8.®. Tela.

Madrid, 12 da Enero de 1914.—Ei Sub
secretario, J. Sil vela.

Nota bibliográfica de una obra Impre
sa en idioma caiftelkno, en el extranjero, 
qua D, Gustavo Gilí, editor, domiciliado 
en Barcelona, deseadníroduoir ©n E«p»ña 
def puéáí de hiber cumplido its  formali- 

f dad a prevenidas en el Deoríbto de 4 de 
i de Saptlembra de 1869 y Real orden de 19 
I de M^yo d® 1893.
I «Biblia ilústrala para uso de las Es- 
I cuelas», por Santiago Eakar, Doctor ea 
i Filosofía y Tsologín y  Profesor de exége* 
I sis 6 0  el Semináno da Tréveris.—Edición 
j española traducida por R. P. Lioo Muri- 

Ho, S. J.—Trev6íí. —Mosidla.—Verkg.— 
Copyrlghc 1906.-—üu vol., 2 hoj. más 171 
pág. con grab. 20 cm. 8.® mlía. Tela, 

Mtdrid, 13 da Enero de 19l4.=Ei Sub
secretario, J. Sil vela.

B ireee iéffi ^ em erm l é e  I F itim e n  
eiiBe&s&B&Ba.

En eonseauencla á las órdenes de 80 
de Jallo, 6 de Octubre y 24 de Noviembre 
úuiiXíos, Gacetas  de 5 de Agí sío, 16 de 
Ocmbío y 5 de Diciembre, clecíarativas 
del aere^sho al cobro de diferencias por 
retribu dones concertadas, con arreglo á  
las disposiciones que se consignan en áh  
chéiS ordéneos,

E^ta Dteoclón Gañera! ha resuelto:
1.® Declarar ei derecho .que asiste á 

los slgukníes Maeitros para percibir d i
rectamente de ios Ayuntamientos las d i
ferencias qua á continuación se indican: 

D. Bernardo Fernández Alvarez, 200 
pesetas, con c&rgc al Municipio de Riosi 
(Orense),

D. Evaristo Mclina y Jiménez, 91,66 pe- 
coa ctrgo al de Moguer (Hueiva).^ 

D.® Luisa Sánchez Mecías, D. EjStebam 
Jafet Morejón y D. Temás Villora Cano, 
225 pesetas cada uno, con cargo al da 
Ciempozuelos (Madrid).

D, José Miiría Infante Franco, 575 pe» 
seta», ccn cargo ai d© ülrera (Sevilla).

D. José Pah matas Sánchez, 75 pesétfs, 
con Émrgo al de Omra (Gra-ad»).

D.“ Mercedes de Cala y Vargíís, 183,33 
pesetas, c< n cargo ai de Alora (Málaga), 
desdo 1.® d© Abril úldmo hasta el 81 des 
Agosto de 1918, en que cesó en el desem-* 
pefio do la Kaouela da diabo pueblo, por
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pm B - m  n f ^ u á  tm B iñúo ,  i  pro?l.n-
C'tfe áe S'svii'a.

D. J.:ré 'm Rico, 175 j  D. Kü-
Oásparrn Pŝ Vínii, D.̂ ’.Judst 

Mííñoz f  D /  Lauresna Guzmáp Bá̂ cshí̂ z, 
91,66 peietss oi d̂a eí^o, tolos con cargo 
al á© Arroyo d«&l Peor so {Cántrm).

2 ,® Ooisñrmar lo sar-rdado en el ex- 
pcdi0 ?4te ú.e la Maestra D.®* Aisgeiea Bm  ̂
c6 n recoKociéiidoia el darceho á
percibir 91 66  p? s^tas, mm mrgo  al A|En- 
tamlí^Dío do / Îmon' ê, toda vez qn^, §e- 
gúia el iBÍorme da la SeccMn a tmiüStóa 
tiva 0 0  primera eiíseñaiiza da Hoi^lfavla 
JuEta aprobó ©i concierto de retrlbsiGio 
E6S solo por ©1 valor de 866 ,68  pi^ êíiss.

3 ® Qíie m  su día se deciiirsri la difa* 
reriCíia que debea percibir por cuenta del 
Estado loa siguientes Maeitro^:

D. Isidro Senoic^fn Irurzun.
D.® María Encarnaoidn Villapol Mar* 

tfnez.
D.® Matilde Fernindf z Pérez.
D.® EJiia Sevillano PáeZ.
D. H&fa î Herrera Bdlosillos.
D. Walerioo Vázquez d© la Fuentea 
D.® Oopcapísión Romero Nogalei.
D. Pío García y Vivas,
D, Félix Alvarez Alonso.
D. José Pérez de la Cruz.
D,* Mtría de los Dolores Infante Franco. 
D, Franoiseo Goráll^o Rulz.
D. Oíandio Bravo j  Serrano.
D.® Ramona G ircít Irnela, y 
D. Francisco Antonio Berrocal y Oa- 

rril.
4,  ̂ Desestimar la instancia de D. Gtr- 

los Morá n̂te Pérez por s%v Maestro de Pa 
troiiato, basta que se dicta una dispod* 
ciófl de Oirá otar general.

5.® Desestimar en ñrme las solicltia* 
des de D. Francisco Esteban y Estebmn, 
por no justificar el convenio de reírlbu- 
oiones, para io que ya ha trangeurrido el 
plazo, y no haber percibido por tal con
cepto cantidad alguna en su actual das> 
tino, según el informe de la Sección ad* 
minigtjrativa de Primera easañanza de 
Vallsdolid.

La de D.® Julia Cándido Maleas, por no 
corresponder difarencimi ti concepto en 
que reala i^a da Directora aceidental.

La de D.* Venerinda Vieiiei Espino, 
D.® Ana Lopoz Reguera y D. E cristo  
üsero Slnch^z, por no Juitifiaar debida ̂ 
manta si Im difí^rencisi que rectimsn las 
correponden peroibirlss por el Estado ó 
©1 Munidpk; y 

Lm  de D.“ Ma?̂ ía Asunción Gtrsía Bar
zal, D. Bfi'-nasrdü Polo de la Tms>,gfiguf a- 
cidn, D.* B^silia Rufz Torralba y D,* Tô  
m&ia Oífez García, pc-r no. acradit^ir ios 
convenios, f  haber trinscurriio m ru  fs- 
íos Msastros, como psrt todo'̂  ¡m dem^s, 
el pbzo  p̂ TM m red m r  .dlferanoiss 
que pudieran co/responá îr-líB ,̂

Lü digo á Vo para su m B odm im io f  
demás e- feútes, Dh'S gusráe é V. machos 
añu8. Madrid, 3 de Enero de iS iá.=E i Di ' 
rector gfe<Eemf, Bailón.
Señores Jefes de Isi Saodonas adminis- 

tí-atlvas da Primera enstñaBZi.

En el concurso anunciado pam pro
veer entre Mi.@iíraa Normales proaedaa- 
tes de la Escuela da fíatudioa Suiiedores 
una plaza de Profa^ora numeradt de ía 
Ssooíón de OicEoiti, de la Escuela Ñor 
mal de Maestras de Jaén,

8 . M. 6i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesora numeraria da la 8 ee- 
ción de Cienófas de la Escuela Normal 
Superior de M&estrts, de Jaé??, con el 
sueldo anual de entrada de 2.500 pesetas, 
á D,® María de Sos Dolores Gómez y Mar
tínez, propucsía con ei número 1 por el

de. P-’otm<-:reB d^ | . EMásela da 
E s m i n - s  dai U
Hm$ ü?dAÍi.*-0t. n-1? de dícb^ Sacción, 
form^'dát aó"b«r el curso de 1912 i  1913, 
en 0 ismplinikisío de las mrtíüutoi 6 '̂  f  69 
del Re^l decreto de 10 de Septiembra 
de 191 i.

De R aal ord en , aom uí^icada p or  ©I se- |
ñor lo particlp*:'? á V. S,^pira bu |
ooiioí.)̂ m"0i3̂ o j  damá« efecto^- Dios giiar- I 
da á V. S. muahos ,añüs. Madrid, 8  de í 
E^aro de 1914. =  El Director general, ¿ 
Buiíón. I
Sañor Reaíor de la ünivsrsMaá de Gra« i 

nada.

En el concurso anunciado pira pro
veer ©iitra Maastms Normales procaden- 
tes da la Escuela da Eftudioi Siiperioreg 
del Msniitario una p'̂ aza de Profoiora 
num^íraria de la Sasdón de Oienotas de 
la Escuela Normal Superior de Mf.@itras 
de Tarragona,

S. M. el Rry (q, D. g j  ha tañido á bien 
noBibrtr Profesora númararia de U SeC' 
ció'is de O^eaciis de la Escuela Normal 
Superior da Maestras de T¿rrsgo?m» con 
el iualdo de entrada da 2,5Q0 pe
gatas, á O.® Jopef^ García de Obeiso, pro
puesta con el núm<£To 13 por el Olaustro 
de Frofesorez de la licu ela  de Estudios 
Sop^riorag dal Magist^ r̂io en la lista de 
cailfií^adones d?? dicha Seorióts, formada 
a! a-cabsT el ^uriso de 1911 á 1912, en oum» 
plimiento de lo i artíookg 68  y 69 del 
Real decreto da 10 de Saptiimbre de 
1911.

Da Real orden, comunicada por el m  
ñor Ministro, lo pa tfcfpo á V. S. p@ra su 
conooimiento y demás efacícs. Dio» guar 
de i  V. S. muchos sñm. Madrid, 8  da 
Enero de 1914. =  El Director gañera!, 
Bullón.
Señor Rector de la Universidad de B^r-

celoEi.

E a ©I co n c u r so  a n u n c ia d o  para p ro v eer  
entre Mae^tra^ N o m a lo i  promú^men d e  
la.E^-Cuelade Eatudio^ Sup^irlorai dtJ Ma
g iste r io  n^'ñ  p l iz a  Añ P rofesora, n u m era  
r ia  d e  la  Be?eaí6 n do Oieríd?»s ñe la  Escue
la  N o rm a l M tfs t ia f  da H uesca ,

S* M. e'i R ‘-y (q. g.) h«i ta^Dido i  b ie n
nom .brar Pao/ñ^sora ivaaieradai da It Sac- 
eióíi de Oiíí̂ noísíii cia \m Eaí^^uela Normal 
Su p erio r  d e  Maes^r^i da H u a ica , con e l  
su eld o  anu^ l d e  2.500 pasostS; á D.* M tría  
E ocarn sición  L io n a  y Ltvín, p ro p u esta  
con ©I 5 por ®1 Q & m tv o  da Pro*
fe to r^ s d e  la E #cuela  d^ iE ^íudios S u p e 
r io res d e l M:«gLitari‘j  ea-Ja Ilgm «le cslifi- 
C icioB es d e  dich?í fo rm ad a  i l
a c s b tr  e l  m m o  do 1912 á 1,913 . &n cu m p íi-  
m k s t o  da l m  68  y 69  le í  R eal
decr&io da 10 4a Septiembre 1911.

!>t Uml ord'BB, eomuoi^adt pof e! SS” 
ñor MíííIstTo, io parfioípo á V. B. su 
COBO'-imlento y demás efecto». Dlô . gutr-' 
áe á V. S. mu-hcj  ̂sñ;i§5. Madrid, 8 da E la* 
ro áa i9l4 —H  Diraetor gaseral, Bullón» 
Señor Rector d©: la Universidad de Ztra

güZÍI.

En ©! aoncu^’go anunciado para proveer 
entre Maestras No?m%Í€s procedentea de 
la Esausla de Eimdloi Supirlorei del 
Magisterio. uaa plí.zn úe Profesora b.u- 
merarit da Isi Sacctón d-a Olenaiti de It 
Escusa It N*:imal Superior de Maestras da 
Gastelién,

S. M. id Rey (q. D. g.) ha tenido i  bien 
nombrar Profe&ur  ̂nam ararla de la S ô* 
ción de Gianaiaa ele la Esauaia Normal 
Superior de Maastras da Oáslailón, con

@1 4a  da 2
t m  á 0 ®“ L r Q ím  pr p ¡i sa
úoú. 6Í !?.,>-üm-Afo 15 porel d m m i m u  P io- 
f^Aiorea á e  i.% E^soe'^a d e  E s iu d io s  S ap a- 
r io res  d e i M'Sgts>erio en  i» l i s ia  da cah fi-  
ca eio n a s da d iííh t S?^-cüión, í o im iá a  a l  
m$LbM  e l cu rso  d e  1911 á 1912, en  a u m -  
p llm ie n to  da io s  aríícsulo^. 68  y 69 da! R eal 
dacraío  d© 10 -k? S ep tiem b re  de  1911 

Da R a tl ord en , a^--muoifiada por e l «a= 
ñ o r  Mi-üi^tro, i o  p ^ n i-ú p o  á V. S. p^ra su  
a o ü o o im ie iito  y ie m á s  efacb íg. Dio« g u a r 
da á V. 8 . m u c h o s  s. M adrid, 8  éñ 
E n ero  da 1914̂  =  El Director g e n sr á l,  
B u lló n .
Ssñor Raotor de la Unlversidatl de Va

lencia.

. MiNiSTER!0 DE FOMENTO

g 'e m e ra i € e  Cí^isaerciOf
 ̂riánstríM  j  Tri&baj@«

INDUSTRIA

El señor M iniiíro da S, M. en W ashing
ton, ha comunicado t i  Gobierno que en 
el año 1915 se oe^lebrará en S tn  Francisco 
de OaUfornIa u a t  Expoikíiéu In terna 
eional, con ccstJón de la apertura del 
Gtusl da Ptní r̂jvá; y qua el Gobier?»o de 
los Estados Unidos de A tnérka ie l  Norte 
vería con suma eúmplmmQin. la ccneu- 
rrencla del oomarclo Ó industria empaño» 
les ú  expreiado oertemen.

Y en ?ju upUmlenío de lo prevenido en 
Ra&l orden de 14 del corriente mes,

E sta  Dirección General h t a cord ad o  
qu^ ^6 inserte en la  G a c eta  d e  Ma d r id , 
para que pueda lle g a r  á c o n o d m ie n ío  de 
aquellos á quieuea interese.

Madrid, 15 de Enero da 1914,—Ei Di 
rector general, G, Gil.

P U E R T O S
fistos e l ©xpa4ienta y  ?iroy«cdo relati

vos á inst^mda de ü. Félix V. j^rauo y
Bernaido da Qairóís, en soíidtua d6 §u- 
torlzavi^ón p ija  instaitr un depósito fio 
t^Bía d© exu'anjercig
en puerto de Málaga:

Visio lo mformtdo por el Gabiemo Oi- 
vil de ít  provifíci®;

Reiiút^i^do que durante el plszo de in- 
for-^aolÓB púbúcsa no se pvmmáé escrito 
alguno da oposición á k> solicdjadt--;

R^BUlttndo q m  h tn  inform.ado en el 
asuntó el Ayuntamiento de Málaga, ia 
Dk’acción ftoisitativa d e  lae üb.n?8 do! 
P’iefto, M J m tñ  áe! mismo, a? Gonsel;:  ̂
provlBolal 4o Fomer4o en ^m íit’ücién da 
!m ABtigüt Jnn ta  provinciii da Atricml- 
tuta. líiitu^tria y 1̂  Oomísién
ptovi.^(5Ía.l, U Oom-^ndanoia de Ms r̂ina y 
la Jeí^^um de Obrás púbücai dw> m  pro-

Resultando que ©stss Gorp'oraciones y 
A u to rid a d es ii. formí^n m  sentido favorsa*. 
b!e I t petición de rekjrends, esíáíx»asaí:1o 

y convenienda. e! estabiesi* 
miento de un dapódto ñ ?santa de carbo
nes, f  ñin quB opongan objadón ni repa
ro alguno á lo proyectado en cuanto i  
emplazamiiinto dal citado depósito, ni á 
8us dimensiones generales f  capacidad:

Rainltando que iólo la Junta del rmerto 
consigna como aiición a! favorable in
forma de 56U Director facultativo, que la 
concesión ae haga por tiempo lim itt lo , 
teniendo para ello en cuenta la poiibüi- 
dad da que la Junta pueda acordar la
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sxp'tíadóB por sa oueata áe esla ssrvi- 
Qío m i i  adem iite;

ResüUa:tdo q?ia el IfígSBiero Jefe de 
Obras Pdbikas estima qu.e la lüiüdadi j  
coB'yeníeucla dei dapói îta qus »a sollalta 
$m  notorias é iodisísütibleg, j  op lm  que 
respseto á i& limitaoión que preíaBde ia 
Jm ta dei puerto, como uo ei:iste proyec
to Di plan formal de la mism^ para 0i ea- 
t;̂ biea?‘mte.^to de depésito^ de cirbones, 
ni ooBSid'sra qu© la explotadón de iiegD* 
cic'S indusírialea díB ©ita mdo'a entra ©n 
las atribuofocief y fints qu@ ©oneeden y 
determinan la vi gema ley de Pu«^ríoa y el 
Reglamento por que s© rigen sus Junta*, 
BÍ se irrogarían per juicios «oonómtcos á 
la misma, si se presorib© que por ios > 
bones que entren y salgan en aí depósito 
80 satisfagan lo® derechos y ®r bit dos es« 
tabieoido!^, no procsede aceptar la pro
puesta de la J n

OoKsider&ndo atendible* los razona
mientos 6xpue»tos acere* de este punto 
p< r el lügeíiiero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia;

Considerando que e l proyealo que 
acompaña á la instancia consta de los 
documantos necesarios, ios que estia  re- 
dactaíios con claridad j  exactitud;

CoosIdarsBdo que también han m os
trado su conformidad los ramos de Mari
na y Guerra, proponiendo este úUimo 
las coniioiones referentes á los intereses 
(le la defenia,

S. M. el Rey (q* D. g.), conformándose 
con io propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar á D. Fé
lix Vejarano y Bornaláo de Qairós la 
ooncasión que pretende, con sujesión á 
las ccndidones siguicEites;

1.® h% concesión s© entienie, salvo el 
derecho d© propiadad, sin perjuicio de 
tercero, sin piizo limitado y sin que cons
tituya monopolio, y, por tanto, ©1 Minis
terio podrá otorgar para el mismo puer
to otras concesiones de la misma clase, 
si con ellas erte no sufre menoscabo el 
servicio a^úblico,

2.® El Capitán del puerto, puesto de 
acuerdo con el Ingeniero Jefe d© la pro
vincia y con el Administrador da ¡a Adua
na, ssíñ&lará el fondeadero dei depósito 
flotante, y u§3& vez éste determinado, »erá 
Obligación del concesionario preientar á 
la Autoridad de Marina, en el plazo de 
tres meses, el plano del barco é pontón 
en el que ae constituya el depósito, y di
cha Autoridad señalará el amarra ja, loa 
pertrechos que deba tener, tanto en uso 
como de repuesto, los especiales para caso 
de incendio, la tripulación mínima que 
deberá tener constantemente y las luces 
reglamentarias que de noche deba pre
sentir para evitM  ̂colisiones.

8,® Eí ooncesitngrio ^©rá responsable, 
con arreglo al artículo 34 de ia lay, de to
dos los desperfectos que el barco slmicén, 
sus amarras y perirachos, causasen en las 
obras construidas ó en curso de ejacu- 
cución, cuya reparación^te efectuará á su 
costa, previa tasación y entrega de su im
porte en la Os ja de ia Junta de Obras del 
puerto.

4,* E* también obligación del cónca- 
sionada mantener Its sondas del fondea
dero que se le señtk , y que no aerá infa- 
rior á un metro por bajo del máximo ca
lado del buque, haciendo para ello Jas lim 
pias periódicas necesarias.

5.® lita rá  obligado á cambiar de fon- 
deadero y á anclar en ©i nuevo punto que 
le fUí re designado de común acuerdo por 
los tres funcionarlos antes citados, si^m« 
pre que las naoesidadies del libre movi 
miento de ios buques en el puerto, ó el 
de iaa obras, tanto de los muelles cuanto 
4e la limpia del miamo lo reclamen, ó la

vigilancia del depósito, b^jo t í  punto da 
vlst^. ñ«c»i lo

6.® Estará ob^lg^do también á cam
biar de fondeadero y á establecer el de- 
pó»5Íto en otro que m  le señale, arando 
las necí*'8Mades de la  defensa lo exijan, 
previo acuerde de lüi tras dichos fuacio- 
Barios, con el J^fe Smpsrior da Ingenie
ros militares d© la PIsza.

El concedonario quedará también obli-̂  
gado á apajcar las luaes, á c^sar, tempo
ral ó dftfiüitivamente, en la coucesión, y 
á sumergir el depósito en el sitio que sa 
le desiggse, cuando por exigido los inía- 
resiís de la daf©iíisa sea requerido ptra 
ello por la Aulotidad militar, quien po
drá también en caso de guerra incautsir- 
S6 timporalment© de di^ho depósito, sin 
dcreoho en ningún caso á indemnización 
alguna.

7,® Lm concesión no podrá transferir- 
i© á particular ni empresa extranj*sra, y 
en caso do guerra, el servicio se verifica
rá con personal español precisamente.

S.®* Ea compensación del espacio del 
dominio público que ocupa ©1 almacén 
flotante, latisfará el concesionario á la 
Oaja d© It Junta del puerto el derecho do 
eargi y dei^arga da los oarhon^s, como 
si tuvieran lugar anibai operaciones en 
los muelles.

9.® Guando por ©I progreso de Iss 
obras del puerto, limpia del mismo, am
pliación da sus servicios, fuesa necesario 
ocupar ©l espacio del fondeadero del a l
macén flotante, ó por cualquier otra oau* 
sa, á juicio del Gobierno, fuera preciso ó 
con veniente qu© la ooncssión cese, tem
poral ó definitivamente, re declarará as! 
y comunicará por el Gobierno a! conce
sionario, quien deberá retirar en breve 
plazo, que no podrá exceder de veinte 
días, ©i almacén flotante del puerto, sin 
derecho á indemnización de ninguna 
clase ni abono del valor del dapósito 5 
pontón.

10. El uso da la concssión quedará 
sometida al Eegiamento dei servicio dei 
puerto, f  tanto s i conceden trio como sus

¡ dependientes y la tripulmción dal alma- 
i cén flotante obedecerin lai órdenes qu© 
■ reciban de la Junta dei puerto. Ingenie- 
; ro Director de las obras f  sus depen- 
: dientes, ©n uso de sus reipectivas atri- 
' buci0 n??s, salvo su derathci Ú& aiztda á ia 

Dirección Genera! da Obrai Públicas,
I 11. El eoncesfonario, aomo garantía 
í de la concesión, depositirá en ia Otja 
i  de Depóiltos, ó en cualquiera de las iu- 

ourisle* de la miima, una fianza de 5,000 
pesetas en m elilico ó valores públicos 
admisibles úon arreglo á lm  iispoiicio- 
nes vigentes, cuya fianza gubsistirá mien
tras dure esta concesión.

La ñainza sa constituirá en el plazo de 
tres mases á conttr ámúe ln fecha en que 
se comunique t i  interesado ia R©al orden 
de ccjieasión.

12. En cuanto i l  régimen fiscal deberi 
«Omtterseei citado df^pósito á lo dispues
to en Iss prevenciont® aei apéndice 18 de 
las Ordenanzas de Aduanas, Real decreto 
de 6 de Marzo de 1900, Reales órdenes de 
5 de Abrily 29 de Mayo del mismo año y 
Real orden da 27 da Noviembre de 1901, 
según la clase de oparacionea que en él 
íb realicen.

18. La instalación del depósito queda^ 
rá uillmada en el pl^zo de sets (6) meses, 
contados desde la fecha en qu© el Ospi- 
tin  del puerto cumpla iodo lo preceptua
do en ia cláusula Eeguiida de esla con
cesión.

14, La falta de cumplimiento por par  ̂
te dei ooncésionarlo á las cláusulas ante- 
yiores, Ueva consigo la anulación d© la

auto 'dzidón, con pérdida de fi anza y con 
arreglo á i^s di*po??J.cion©s vigentes,

Ln que d« Real orden, ecmualcads por 
el Examo. Br. Minf.i.tro de Fomento, digo 
á V. S. par? m  conocí miento, el de la Je- 
fatum úe Obráis Públicas de esa provin
cia, de la de Obrss del puerto
áe Málaga y del i?iteres&do y á los efec
to* cr^rraspondiente. .̂ Dios guarde á V. 3 . 
machos sños. Mis.drid, 10 de Enero de 
191á«=^El Director general, A. Calf í̂rrón,
S. ñor Gobernador civil do la provincia 

do Málaga.

AGUA9
Visto el expedienta incoado por don 

Ramón Díaz Elmil, solicitando el apro
vechamiento de 100 litros de agua por 
segundo dei arroyo Porto Balbón pira  
producir fuerza motriz para un molino 
harinero en Porto Fcrreiros:

Resultando que, en cumplimiento de 
!a orden de la Dlrécoión de 6 de Mayo 
de 1913, se ha remitido la certificación 
del acuerdo dei Ayuntamiento de Tías- 
pargi, por el que se conceda autorización 
aí peticionario para ocupar el terreno 
naoesario para construir ia casa do má
quinas:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo á la Inatrucoión de 14 
de Junio de 1883; que no se han presen
tado reclamaciones, y que ios informes 
emitidos son favorables a la concesión:

Oonslderando la s  obras propuestas 
aceptables y que no se causa perjuicio á 
tercero,

5. M. el Rey (q. D. g.), cenformándoso 
ocn lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á io solicitado, con arreglo á las
condiciones siguientes:

1.® Se autoriza á D. Ramón Díaz El* 
mil, vecino de Santa Oruz de Parga, 
Ayuntamianto de Trasparga, para utili
zar htsta 100 litros de ñgnn, por segundo 
del arroyo Porto Btlbón, con destino á 
un molino harinero de dos ruedas, en ©1 
sitio denominado de Porto Ferreiros del 
monta d© las Lsxai, en dicha parroquia,

2.® S9 Í6 autoriza también para impo
ner las servidumbres de estribo de presa 
y acueducto st'bre lo* terrenos comuna
les de la citada parroquia de Santa Cruz 
de Farga, previa la instrucción del opor
tuno «xpsdienta, y para ocupar aquéllos 
con el ediñcio dei molino.

3.® Lt coronación d© la presa será ho
rizontal y dos metros 70 centímetros más 
baja que una cruz labrada en una peña 
próxima situada en ia margen izquiazda 
áól arroyo.

4.*̂  Las obras se ejecutarán conforme 
al proyecto presentado, consignándose 
en sug documentoi para garantía de au
tenticidad ia aprobación de eate Go
bierno.

5o* Sa salvará el camino de Ferreiros 
por medio de una tajea abiarlá con losas*

6.® El desnivel observado entre ia co- 
ronaei^ii de la presa y el punto en que 
las aguas «oa devuclma al arroyo des
pués de producir su efecto útiJ, as de 9,31 
metro*.

Con esta altura y el caudal concedido 
se calcula que la fuerza disponible dei 
molino 6S de nueve csballo^ efectivos.

7.® El. conceBionario sufragará los gas
tes que ocasione la inspección que *© 
hará por la Jefatura da Obras Públicas 
de esta provincia, la cual oportunamente 
l 0 vat4 ará mtn, de tcrmiasclóa da lo* tra
bajos, acta que aprobada por e*t© Gobier* 
no, servirá para justiñcaciónde su* dere
chos al conoeiíonano y sus sudeiíorcs,
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8,® Et cofsc5síoiif ri- disfrutará da tô  
doi í<m dereohiD» y privilegios deoisrados 

km obras da eat^ olasa pt r la iegida > 
oióa vigente, quedando tambiéu sujeto á 
Todas íaacbligacionea que ea la miama 
se eatábleoen.

íi “ Sa le concede para la total terml- 
Dfteidn de laacbr^^a un píazo do doco ma* 
aei) qii o oom<í̂ nẑ rá á contarse á los tres 

£ de noúfloadá la CüUCf,aióii al iote 
rasado,
 ̂ 10. üádncará la concesión por falta da

oumpltmianto de «uiiqt^lera de las preca^ 
lie^cea c o n d ic io n es .

11 . Eáta cooí3i?sión 8  ̂ 0Btfeude «alvo 
derosh i de propiedad y «in perjuicio da 
ter<3t^ro,

12. El depósito ooustituiio para la 
trAmítaoión dei expadieute quedará «ub 
iisteuce c mo gariutfi del camplimieuto 
án lasHSOQdtoioues da la coucesiOn.

Y üabieodo aceptado el patidonario 
las matad ires coa lídoaeií y preaeatado 
la pódza de 100 que queda iuuti*

líz^íU en el erpedianta, con arrĉ glo. á la 
vigente l»̂ y ddi T^íijbra.

Di’ ord?<a dal «ador Mlaistfo lo coma» 
nieo á V. S. para m  oonoclmieito, el del 
iütereiado y efaotos consigaleutes, con 
putliifedóu en el EokUn Oficial de la pro* 
viUúia. 0.04 guarda á V. S. machos años. 
Mi i id, lÜd iiEa^ro de 1914.~Ei Direc
tor gmaral, Caí te?ón.
Señor Gobernad r civil de Lugo.

MADRID.—EsL Tdp. "Sucesores de Rlvadeneyra’̂ .—Paseo de San Vicente, ntoL 20.


